RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007141, Ent. N° 2721/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con  la Licitación Pública Internacional Nº 20/2013, cuyo objeto es la Adquisición e Implementación de un Sistema de Emisión de Documento de Identidad Electrónico, bajo modalidad “llave en mano”;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08/10/14, acordó que, dictada  la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 5:112.721 modalidad CIF, más $ 16:739.750 modalidad Plaza, impuestos incluidos, más U$S 124.492 modalidad CIF correspondiente a los opcionales, ambiente de test y terminales de autogestión, más $ 287.500 modalidad Plaza impuestos incluidos correspondiente a cinco años para ambiente de test, a favor de la empresa Gemalto Do Brasil, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que por Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas 29/10/14 y 13/11/14 se adjudicó el llamado en la forma propuesta, por U$S 5:112.721 CIF Montevideo más $ 16:739.750 Modalidad Plaza con impuestos incluidos, más U$S 124.492 CIF Montevideo para opcionales más $287.500 Modalidad Plaza con impuestos incluidos para soporte por cinco años;
3) que con fecha 20 de noviembre de 2014 el Contador Auditor intervino el gasto conforme se le había cometido por este Tribunal;

4) que en  esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones, a saber:
4.1)  Nota de GEMALTO a la  Comisión Asesora de fecha 11/12/2014 solicitando que los insumos que cotizó en Modalidad CIF Montevideo como lo dispone el Artículo 6 del Pliego, pasen a modalidad CIP, dado los acotados plazos con los que cuenta la empresa para implementar el Sistema, que determina que el transporte de los elementos (máquinas, componentes, dispositivos y soluciones) se realice por vía aérea y no marítima. Se destaca en la nota que el ajuste solicitado no constituye un cambio sustancial a las condiciones de contratación y optimizará los tiempos para la implementación del Sistema contratado;
4.2)  Contrato de Adquisición   e  Implementación  de un Sistema de Emisión  de Documento de Identidad Electrónico  con destino al Ministerio del Interior, en modalidad “Llave en mano”, suscripto el 12/12/14 entre el Ministerio del Interior y GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS LTDA, donde en la cláusula 9 se establece el precio en cotización CIP Montevideo;
4.3) Enmienda  de fecha 22/12/14 a la cláusula 9 “Forma de Pago” del Contrato de Adquisición de fecha 12/12/14 referida a los montos  dispuestos originalmente;

4.4)  Ampliación del contrato de adquisición para las restantes 16 Oficinas pertenecientes a la D.N.I.C. y que no fueron contempladas en la oferta original, debido al volumen en la producción de documentos en la Oficina Central de la calle Rincón de Montevideo. El monto de lo requerido asciende  a U$S 3:772.478 CIP Montevideo y $ 4:600.000 IVA incluido, modalidad Plaza para extensión del soporte en los 16 sitios adicionales;
5) que con fechas 2 y 4 de mayo de 2015 la empresa GEMALTO comunica que acepta la ampliación remitida el 30/04/2015, por un total de U$S 3:772.478 CIP Montevideo más 2% por gastos de importación (U$S 75.449,56), y $ 4:600.000, IVA incluido;
6) que se adjunta proyecto de Resolución  del Poder Ejecutivo disponiendo la ampliación de la licitación, por los montos expuestos.;

CONSIDERANDO:   1) que el cambio de modalidad (Incoterms CIF a CIP) planteado por el adjudicatario, que fuera aceptado por la Administración al firmar el contrato y al prever la ampliación del mismo, sin perjuicio que suponen diferencias en el tipo transporte y riesgos, las mismas no son pasibles de afectar la modalidad de la contratación que, en la especie, es la llamada “turn key” (llave en mano);
2) que, en tal sentido, ese cambio no supone riesgos para la Administración contratante: el adjudicatario sólo cumple cuando entrega la mercadería en condiciones de ser utilizada para los fines con que fue comprada y recién allí transfiriere los riesgos al comprador;
3) que asimismo, no surge de las actuaciones mayores costos para la administración ni tampoco que la mutación referida haya vulnerado principios básicos de contratación administrativa (concurrencia, igualdad de oferentes), en cuanto la modalidad “llave en mano” prima sobre todos los otros aspectos de la contratación, sean éstos vinculados a embarques, transportes, riesgos, seguros, etc.;
4) que en consecuencia, la Ampliación proyectada se ampara en lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto resultante de la misma no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto,  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor la intervención del monto de U$S 3:772.478 CIP Montevideo y $ 4:600.000 IVA incluido, modalidad Plaza, resultante de la ampliación del contrato original, previo control de la imputación a Grupo adecuado con disponibilidad;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor el control de que la Resolución disponiendo la ampliación coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
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